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Ilopango, 22 de julio 2021 

Señores  

 

Honorable Concejo Municipal. 

Alcaldía Municipal de Ilopango  

Presente: 

 

I. INTRODUCCIÓN. 

De conformidad al Artículo 34 Inciso segundo de la Ley de Corte de cuentas de la República que 

establece que Auditoría Interna efectuará Auditoría de las operaciones, actividades y programas de 

la respectiva entidad u organismo y de sus dependencias y continuando con el Plan de Trabajo del 

año 2021, se procedió a realizar Informe Final “EXAMEN DE AUDITORÍA A LA ADMINISTRACIÓN 

DEL DEPARTAMENTO DE MERCADOS EN EL PERIODO DEL 01 DE JULIO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020” 

 

II. ANTECEDENTES. 

La presente auditoría realizada al Departamento de Mercados Municipales es un examen especial 
sobre el adecuado manejo del control interno en base a la Ordenanza de Mercados en términos de 
obligaciones formales y sustantivas durante el periodo del 01 de julio de 2020 al 31 de diciembre de 
2020, la cual ha formado parte de plan de trabajo que la Unidad de Auditoría Interna ha desarrollado 
en años anteriores. El examen se realizó de conformidad con el artículo 34 Inciso segundo de la Ley 
de Corte de Cuentas de la República. 
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III. OBJETIVO DEL EXAMEN. 
 
 

Objetivo General 
 
Determinar si el Departamento de Mercados Municipales lleva un adecuado control de los puestos por 

propietario según el expediente y que cumple las Ordenanzas y que se lleve un control específico de 
los usuarios de mercados que están en mora. 

 
Objetivos Específicos 
 

1. Revisar por muestra aleatoria expedientes de arrendatarios al azar. 
2. Verificar que los expedientes contengan los datos mínimos: identificación y adjudicación de 

puesto, permisos, contratos y tarjetas de cobro, renovación anual. 

3. Revisar que las gestiones de mora documentadas estén anexadas en el expediente. 
4. Seguimientos de Auditorías anteriores. 

 

 
 

IV. ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
 

Se realizó examen de Auditoría a la Administración de Mercados en relación al cumplimiento de la 
Ordenanza en términos de obligaciones formales y sustantivas contenidas en la misma, del periodo 
auditado, también se evalúa la gestión administrativa y operativa de conformidad con las Normas de 
Auditoría interna del sector gubernamental a la fecha del examen.  
 
 
 
 

V. RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
 

 

a) Se solicitó información por medio de la cual se tuvo conocimiento del área auditada 
b) Se elaboró programa de Planificación el cual está comprendido por memorándum de 

planificación y programa de trabajo 
c) Se elaboraron cédulas de detalle sobre la información recopilada. 
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d) Se verificó el cumplimiento de las obligaciones formales de parte de los arrendatarios de 

mercados y los documentos mínimos que debe contener su expediente, desde solicitud y 
anexos de documentos personales, hasta resolución de adjudicación, traspasos de puestos 
adjudicación, fotocopias de DUI y NIT de arrendatarios, planes de pago, estados de cuentas, 
contratos y gestión de cobro, entre otros. 

e) Se examinó el cumplimiento de las obligaciones de pago y gestiones de mora  
De forma aleatoria a usuarios a través de los estados de cuentas, recibos de ingreso, y 
recibos F1 ISAM.  

f) Se evaluó si los cobros efectuados, por otorgamiento de puestos o traspasos fueron conforme 
a la normativa legal. 

g) Se revisó que los arrendatarios con plan de pago otorgado lo cumplan y se le dé seguimiento. 
h) Se elaboró Borrador de Informe. 
i) Lectura de Borrador. 
j) Elaboración de Informe Final  

 
 

VI. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 

 
 
HALLAZGO # 1 
 
USUARIOS DE PUESTOS TRANSITORIOS QUE ESTÁN EN MORA EN EL PAGO DEL PERMISO ANUAL 

PARA EJERCER EL COMERCIO EN ESTE MUNICIPIO. 

CONDICIÓN: Después de haber verificado expedientes en forma aleatoria se observa que carecen del pago 

de permiso de venta al día, según el detalle siguiente: 

N° DIRECCIÓN  
ADJUDICACIÓN 

DE PUESTO 

ÚLTIMO PERMISO 
DE VENTA 
PAGADO  

TASA 
DIARIA TASA EN MORA  

GESTIÓN 
DE 

COBRO 
MORA   

 TOTAL  
MORA   

1 
CALLE 

MELÉNDEZ  X 2017  $ 0.57  

DESDE ENERO 
2020 A FEBRERO 

2021 

 
FEBRERO 

2021  $ 354.09  

2 
CALLE 

MELÉNDEZ  X 2018  $ 0.35  

DESDE 
OCTUBRE 2019 A 
FEBRERO 2021  

 
FEBRERO 

2021  $ 114.05  
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3 
CALLE 

MELÉNDEZ  X 2014  $ 0.35  

DESDE JUNIO 
2020 A FEBRERO 

2021  

 
FEBRERO 

2021  $ 176.75  

4 
CALLE 

MELÉNDEZ  X 2015  $ 0.35  

DESDE 
FEBRERO 2018 A 
FEBRERO 2021 

 
FEBRERO 

2021  $ 524.10  

5 
CALLE 

MELÉNDEZ  X 2012  $ 0.35  

DESDE 
NOVIEMBRE 

2015, AÑO 2016, 
DE ABRIL 2020 A 
FEBRERO 2021 

 
FEBRERO 

2021  $ 434.55  

6 
CALLE 

MELÉNDEZ  X 2012  $ 0.57  

DESDE ABRIL 
2020 A FEBRERO 

2021  

 
FEBRERO 

2021  $ 282.99  

7 
CALLE 

MELÉNDEZ  X 2014  $ 0.35  

DESDE 
OCTUBRE 2020 A 
FEBRERO 2021  

 
FEBRERO 

2021  $ 148.15  

8 
CALLE 

MELENDEZ  X 2013  $ 0.35  

DESDE 
OCTUBRE 2020 A 
FEBRERO 2021  

 
FEBRERO 

2021  $ 148.15  

9 
CALLE 

MELENDEZ  X 2014  $ 0.35  

DESDE MAYO 
2020 A FEBRERO 

2021 

 
FEBRERO 

2021  $ 187.60  

10 MAXI DESPENSA  X X  $ 0.35  

DESDE JULIO 
2020 A FEBRERO 

2021  

 
FEBRERO 

2021  $ 123.25  

11 MAXI DESPENSA  X 2015  $ 0.57  

DESDE ENERO 
2018 A FEBRERO 

2021  

 
FEBRERO 

2021  $ 697.83  

12 MAXI DESPENSA  X 2019  $ 0.35  X X  $ 258.15  

13 MAXI DESPENSA  SI  2015  $ 0.35  

DESDE JULIO 
2020 A FEBRERO 

2021  

 
FEBRERO 

2021  $ 156.35  
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14 PIZZA HUTT X 2018  $ 0.46  

DESDE 
NOVIEMBRE 

2020 A FEBRERO 
2021  

 
FEBRERO 

2021  $ 91.65  

15 CALLE AL RÍO  X 2016  $ 0.57  

DESDE JUNIO 
2018 A FEBRERO 

2021  

 
FEBRERO 

2021  $ 631.14  

16 CALLE AL RÍO  X 2018  $ 0.57  

DESDE 
SEPTIEMBRE 

2020 A FEBRERO 
2021 

 
FEBRERO 

2021  $ 126.06  

17 
MERCADO 

TICSA X 2014  $ 0.35  

DESDE ABRIL 
2020 A FEBRERO 

2021 
OCTUBRE 

2020  $ 152.50  

18 
MERCADO 

TICSA X 2016  $ 0.35  X 
OCTUBRE 

2020  $ 60.00  

19 
MERCADO 

TICSA X 2018  $ 0.35   MARZO 2021  
OCTUBRE 

2020  $ 24.00  

20 
MERCADO 

TICSA X 2015  $ 0.35  

DESDE 
FEBRERO 2020 A 
FEBRERO 2021 

OCTUBRE 
2020  $ 153.80  

21 
MERCADO 

TICSA X 2013  $ 0.35  MARZO 2021 
OCTUBRE 

2020  $ 114.45  

22 
MERCADO 

TICSA X 2015  $ 0.35  

DESDE MAYO 
2020 A FEBRERO 

2021 
OCTUBRE 

2020  $ 123.25  

23 
MERCADO 

TICSA X 2016  $ 0.35   ENERO 2021  
OCTUBRE 

2020  $ 76.00  

24 
MERCADO 

TICSA X 2021  $ 0.35  FEBRERO 2021 
FEBRERO 

2021  X 

25 TICSA X X  $ 0.35  MARZO 2021 X  $ 108.00  

26 TICSA X X  $ 0.35  ENERO 2021 X  $ 238.55  

27 TICSA X X  $ 0.57  MARZO 2021 X  $ 12.00  
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28 TICSA X 2018  $ 0.35  

DESDE ABRIL 
2020 A FEBRERO 

2021 
NOVIEMB
RE 2020  $ 125.50  

29 TICSA X X  $ 0.35  FEBRERO 2021 X 

 NO HAY 
PERMISO DE 

VENTA 
CANCELADO 

DESDE LA 
EMISION DE 
LA TARJETA 

EN 2013  

30 
CARRETERA DE 

ORO  X 2016  $ 0.69  

DESDE JUNIO 
2019 A FEBRERO 

2021 X  $    60.00  

31 
CARRETERA DE 

ORO  X 2015  $ 0.57  

DESDE 
OCTUBRE 2020 A 
FEBRERO 2021 

FEBRERO 
2021 $       72.00  

32 ALTA VISTA  X 2019  $ 0.57  X 
FEBRERO 

2021  $    212.67  

33 ALTA VISTA  X 2015  $ 0.35  

DESDE ENERO 
2019 A FEBRERO 

2021 
OCTUBRE 

2020  $    323.55  

34 ALTA VISTA  X 2017  X  

DESDE ABRIL 
2019 A FEBRERO 

2021 
OCTUBRE 

2020  $    697.20  

35 
SECTOR 

SELECTOS  X X  $ 0.57  
MARZO/AGOSTO 

2019 X  $    111.21  

36 
SECTOR 

SELECTOS  X X  $ 1.03  X X 

 PENDIENTE 
MESES DE 

CUARENTEN
A 2020  

37 
INSAFORP 

TURNO MAÑANA  X X  $ 0.46  X X 
 PLAN DE 

PAGO  

38 
INSAFORP 

TURNO MAÑANA  X 2018  $ 0.35  MAR-20 X  $      65.65  
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39 
INSAFORP 

TURNO MAÑANA  X 2017  $ 0.57  X X  $    116.37  

40 
INSAFORP 

TURNO MAÑANA  X X  $ 0.35  X X  $    109.35  

41 
INSAFORP 

TURNO MAÑANA  X X  $ 0.35  X X  $      77.65  

42 
INSAFORP 

TURNO MAÑANA  X X  $ 0.57  X X 
 PLAN DE 

PAGO  

43 LLANO VERDE  X 2015  $ 0.46  
ENERO 2018 A 
FEBRERO 2021 FEB-21  $    209.76  

44 LLANO VERDE  X X  $ 0.57  

MARZO A 
SEPTIEMBRE DE 

2020 X 
 PLAN DE 

PAGO  

45 
CARCEL DE 
MUJERES  X 2017  $ 0.57  

AÑO 2019 AÑO 
2020 X 

 NO HAY 
GESTION DE 

COBRO   

46 SECTOR PNC  X 2019  $ 0.35  X X  $      77.55  

47 SECTOR PNC  X 2017  $ 0.70  X X  $      48.00  

48 
CASCO DE 
ILOPANGO  X 2019  $ 0.46  Marzo 2020 X  $      82.38  

49 
CASCO DE 
ILOPANGO  X X  $ 0.57  X X 

 PLAN DE 
PAGO  

50 
CASCO DE 
ILOPANGO  X 2019  $ 0.46  X 

 NO HAY 
GESTIÓN 

DE 
COBRO    X  

51 
DESVIO DE 

APULO X 2017  $ 0.57  
SEPTIEMBRE A 

DICIEMBRE 2020 X  $      48.00  

52 
DESVIO DE 

APULO X 2016  $ 0.46  septiembre-20 X  $    145.10  

53 
SECTOR 
ADUANA  X 2017  $ 0.46  X X  $      48.00  

54 
SECTOR DEL 

ISSS X 2017  $ 0.35  Abril 2020 X  $      74.15  
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55 SECTOR AVIÓN  X 2020  $ 0.46  Marzo 2020 X  $      78.20  

56 SECTOR AVIÓN  X 2018  $ 0.46  MAR-20 X  $      54.28  

57 
MERCADO DE 

ILOPANGO  X X  X  Julio 2020 X  $      54.32  

58 
MERCADO DE 

ILOPANGO  X 2019  $ 0.23  X X  $      52.29  

59 
MERCADO DE 

ILOPANGO  X 2019  $ 0.23  X X  $      12.00  

     TOTAL  $ 8,472.59  

 

CRITERIO: 

Según ORDENANZA MUNICIPAL DE MERCADO DE LA CIUDAD DE ILOPANGO publicada en el 

diario oficial tomo #349 de fecha 8 de noviembre de 2000 

INCUMPLIMIENTO AL ART. 13.- Todo usuario está especialmente obligado a:  

1. Pagar diariamente o anticipadamente cuando se pacte el pago semanal o mensual al valor del 

arrendamiento del puesto local. 

2. Pagar diariamente el canon que le corresponde si es usuario transitorio 

 

ART. 30.- El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones comprendidas en la presente 

ordenanza será sancionada de la siguiente manera: 

a) Primera vez:   amonestación por escrito  

b) Segunda vez: suspensión de cinco a quince días del permiso de venta  

c) Tercera vez:   suspensión de treinta días el permiso de venta  

d) Cuarta vez:     cancelación del permiso de venta autorizado por la Municipalidad 

En caso de mora con la Municipalidad o Incumplimiento de lo dispuesto de esta ordenanza, serán 

retirados dichos negocios por esta Alcaldía cargando el costo del citado a dichos comerciantes, 

quienes además deberán de cancelar, en caso de mora, todo lo adeudado a la Municipalidad, 

caso contrario se procederá al cobro judicial, no descartando la acción penal por evasión 

internacional de tributos Municipales.    
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  SEGÚN EL MANUAL DE CARGOS Y CATEGORÍAS, FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR DE 

MERCADO: 

● Establecer estrategias para el incremento de la recaudación tributaria Municipal relacionada 
con el rubro de comercio formal e informal en las instalaciones de los mercados municipales y 
otros puntos de comercialización. 

 

CAUSA: 

 No se evidencia una gestión eficiente y eficaz de recuperación de mora ya que algunos 

arrendatarios tienen más de un año de retraso en el pago de las tasas diarias y Permiso de Venta 

anual correspondiente. 

 RIESGO:  

Disminución de ingresos a las arcas de la municipalidad, y mala enseñanza al arrendatario por no 

realizar gestiones de cobro oportunas. 

 

COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Según memorándum recibido el día viernes 16 de julio de 2021 en el cual cita textualmente: 

En relación de los arrendatarios que están en mora en los diferentes pagos que le corresponden 

hacer, se han elaborado algunos mecanismos tales como enviarles notificaciones a efecto a cada 

colector para que se entreguen a los arrendatarios, con el objeto de que se acerquen a la oficina de 

la administración del mercado a solventar su situación. Se anexa copias de las notificaciones 

enviadas a los arrendatarios. 

 

COMENTARIO DEL AUDITOR: 

El hallazgo planteado se mantiene en razón de que los comentarios por parte de la Administración 

hacen referencia a gestiones iniciales para recuperación de mora y rectifican la ausencia de control 

que poseía a la fecha auditada el Departamento de Mercados Municipales en cuanto a las gestiones 

de cobro. 
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RECOMENDACIÓN:  

Se recomienda al Honorable Concejo Municipal girar instrucciones al actual Jefe del Departamento 

de Mercados Municipales para que con la ayuda del Gerente de Operaciones y el área Jurídica se 

creen mecanismos para determinar y recuperar la mora derivada por incumplimiento en el pago de 

tributos. Dichos mecanismos deben obligar “LEGALMENTE” a los involucrados a su cumplimiento y 

brindar seguimiento y continuidad a los mecanismos implementados a la fecha de la respuesta por 

parte de la Actual Administración de Mercados Municipales. 

 

GRADO DE CUMPLIMIENTO: 

Incumplimiento 

 

HALLAZGO # 2 

ADJUDICACIÓN DE PUESTO Y ENTREGA DE TARJETA DE COBRO DE TASA DIARIA SIN 

EVIDENCIAR NINGÚN TRÁMITE PRESENTADO A LA ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS. 

CONDICIÓN: Adjudicación de puestos sin ningún tipo de trámite en la Administración de Mercados, 

según verificación de expedientes de manera aleatoria. 

 
N° 

 
DIRECCIÓN 

 
TASA 

DIARIA 

 
ÚLTIMO MES 

PAGADO 

 
OBSERVACIÓN 

 
1 

 
Carretera de Oro  

 
$ 0.35 

 
Diciembre 2018 

 
El expediente solo contiene tarjetas de cobro tasa 

diaria.  

 
2 

 
 

AltaVista  

 
 

$ 0.57 

 
Enero 2020 

 
 

No tiene expediente y le han entregado tarjeta de 
cobro tasa diaria.  

 

CRITERIO: 

Incumplimiento a los Arts. 4, 11 y 12 de la ORDENANZA MUNICIPAL DE MERCADO DE LA 

CIUDAD DE ILOPANGO publicada en el diario oficial tomo #349 de fecha 08 de noviembre de 

2000 
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ART. 4.-Se denominan usuarias las comerciantes que arriendan local dentro de las instalaciones de 

los Mercados Municipales para comercializar los productos que expenden y se clasifican en 

permanentes o transitorios: usuaria permanente es aquel que ocupa un área determinada del 

Mercado en forma continua con base a un contrato de arrendamiento suscrito por la Municipalidad, 

así mismo ocupa el llamado puesto fijo. 

Usuaria transitoria es aquel que con la debida autorización utiliza esporádicamente un área de venta. 

ART. 11.- La persona que no pueda acreditar su derecho de Usuario Permanente o Transitorio no 

podrá ejercer actividades de venta en el Mercado será retirado por uso ilegal de área ocupada por 

las autoridades competentes. 

 

ART. 12.- para que los usuarios transitorios o permanentes puedan vender sus productos en el 

mercado deberán cumplir con los aspectos y requisitos que señala esta ordenanza. 

SEGÚN EL MANUAL DE CARGOS Y CATEGORÍAS, FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR DE 

MERCADO: 

● Llevar un registro y control actualizado de los arrendamientos de los diferentes puestos y 
locales fijos y transitorios. 

 

CAUSA: 

Elaboración de tarjeta de cobro por tasas municipales, sin evidenciar en el expediente que la 

arrendataria realizó solicitud para ejercer el comercio en algún sitio del municipio de Ilopango. 

 

RIESGO:  

Perder el control de puestos asignados con la autorización competente por el Comité de Asignación 

de Puestos. Y a la vez perder una cartera actualizada de los puestos y usuarios asignados. 
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COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Según memorándum recibido el día viernes 16 de julio de 2021 en el cual cita textualmente: 

De acuerdo a la entrega de tarjetas de cobro, sin evidenciar ningún trámite presentado. 

En administraciones pasadas, presentaban solamente las copias de Dui e Identificación tributario 

NIT, para otorgar un puesto y en algunos casos especiales se otorgaba de palabra. En la presente 

administración, se les está exigiendo presentar otra serie de requisitos para su legalización. 

 

COMENTARIO DEL AUDITOR: 

En relación a los comentarios por parte de la Administración, esta unidad es de la opinión que se 

puntualiza la ausencia de control dentro de los expedientes que poseía a la fecha auditada el 

Departamento de Mercados Municipales e incluso se realizaban trámites sin documentación soporte 

que avalara la gestión ejecutada. 

RECOMENDACIÓN:  

Se recomienda al Honorable Concejo Municipal girar instrucciones al actual Jefe del Departamento 

de Mercados Municipales para que se genere actualización constante de los expedientes que se 

encuentran dentro del departamento de mercados y que se documenten las gestiones realizadas, 

todo en base a Ordenanza Municipal y Normativa Aplicable. 

 

 

GRADO DE CUMPLIMIENTO: 

Incumplimiento 

 

HALLAZGO # 3 

PLANES DE PAGO EXTENDIDOS EN EL PERIODO DE JUNIO A DICIEMBRE DE 2020. 

CONDICIÓN: Según información solicitada al Departamento de Mercados se evidencio la existencia 

de planes de pago, los cuales fueron incumplidos. 
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Planes de pago extendidos de julio a diciembre 2020 

Nº DIRECCIÓN  PLAN DE 
PAGO 

FECHA 
OTORGADO 

 ABONO   TOTAL OBSERVACIÓN  

1 SELECTOS  $       165.83  02/10/2020  $           -     $       165.83  INCUMPLIDO  

2 SELECTOS  $       520.60  29/09/2020  $     86.76   $       433.84  INCUMPLIDO  

3 MALECÓN   $    1,012.00  06/03/2020  $           -     $    1,012.00  INCUMPLIDO  

4 MALECÓN   $    1,062.60  06/03/2020  $           -     $    1,062.60  INCUMPLIDO  

5 EL AVIÓN   $         78.20  02/10/2020  $           -     $         78.20  INCUMPLIDO  

6 EL AVIÓN   $         79.23  22/12/2020  $       6.60   $         72.63  INCUMPLIDO  

7 EL AVIÓN   $         62.10  02/10/2020  $           -     $         62.10  INCUMPLIDO  

8 INSAFORP  $       116.37  29/10/2020  $           -     $       116.37  INCUMPLIDO  

9 INSAFORP  $       103.83  29/10/2020  $       5.65   $         98.18  INCUMPLIDO  

10 INSAFORP  $         52.60  29/10/2020  $           -     $         52.60  INCUMPLIDO  

11 INSAFORP  $         48.65  29/10/2020  $           -     $         48.65  INCUMPLIDO  

12 INSAFORP  $         77.52  29/10/2020  $           -     $         77.52  INCUMPLIDO  

13 INSAFORP  $         87.21  14/09/2020  $     14.54   $         72.67  INCUMPLIDO  

14 INSAFORP  $       117.51  27/10/2020  $           -     $       117.51  INCUMPLIDO  

15 INSAFORP  $         85.35  27/10/2020  $           -     $         85.35  INCUMPLIDO  

16 INSAFORP  $         41.65  27/10/2020  $           -     $         41.65  INCUMPLIDO  

17 INSAFORP  $       103.80  27/10/2020  $           -     $       103.80  INCUMPLIDO  

18 INSAFORP  $         87.21  14/09/2020  $     14.54   $         72.67  INCUMPLIDO  

19 INSAFORP  $         77.65  29/10/2020  $           -     $         77.65  INCUMPLIDO  

20 MERCADO DE 
ILOPANGO 

 $         84.64  25/09/2020  $     49.42   $         35.22  CUMPLIDO  

21 CASCO DE 
ILOPANGO  

 $       120.27  26/11/2020  $           -     $       120.27  INCUMPLIDO  

22 CASCO DE 
ILOPANGO  

 $         65.32  05/11/2020  $           -     $         65.32  INCUMPLIDO  
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23 CASCO DE 
ILOPANGO  

 $         99.21  27/10/2020  $           -     $         99.21  INCUMPLIDO  

24 CASCO DE 
ILOPANGO  

 $       134.94  05/11/2020  $           -     $       134.94  INCUMPLIDO  

25 CASCO DE 
ILOPANGO  

 $         94.05  04/11/2020  $           -     $         94.05  INCUMPLIDO  

26 CASCO DE 
ILOPANGO  

 $         76.60  25/11/2020  $           -     $         76.60  INCUMPLIDO  

27 CASCO DE 
ILOPANGO  

 $         76.82  02/10/2020  $           -     $         76.82  INCUMPLIDO  

28 CASCO DE 
ILOPANGO  

 $       174.42  26/11/2020  $           -     $       174.42  INCUMPLIDO  

 $     4,906.18  $   177.51 $     4728.67  

 

CRITERIO: 

Según ORDENANZA MUNICIPAL DE MERCADO DE LA CIUDAD DE ILOPANGO publicada en el 

diario oficial tomo #349 de fecha 08 de noviembre de 2000. 

ART.13.- Pagar diariamente o anticipadamente cuando se pacte el pago mensual o semanal 

del puesto o local 

Según el Manual de Cargos y Categorías, funciones del Administrador de Mercados: 

● Llevar un registro de control de recolectores, especies municipales, ingresos y egresos 
provenientes de las tasas e impuestos municipales en materia de Mercados Municipales. 

● Generar las condiciones necesarias para que se lleve un registro y archivo de la 
documentación producida o en custodia para el logro de sus objetivos. 

 
 
Según las NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECÍFICAS DE LA MUNICIPALIDAD 
DE ILOPANGO DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 
Responsables del Sistema de Control Interno 
 
Art.5 La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y perfeccionamiento del Sistema de 

Control Interno corresponderá al Concejo Municipal, Alcalde, Gerente, Jefaturas y encargados de 
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secciones en el área de su competencia. Corresponderá a los demás empleados, realizar las 
acciones necesarias para garantizar su efectivo cumplimiento.  
 

CAUSA: 

Deficiente control interno en el seguimiento de las gestiones de cobro.   

RIESGO: 

Disminución de los ingresos devengados que no han sido pagados por los usuarios de puestos, por 

falta de seguimiento con planes de pagos por saldos en mora incumplidos. 

 

COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Según memorándum recibido el día viernes 16 de julio de 2021 en el cual cita textualmente: 

Es a partir de la presente administración, en donde se le está dando seguimiento a cada uno de los 

planes de pago incumplidos, para ello se están llamando a los arrendatarios por medio de 

notificaciones, que han cumplido, a fin de exigir el cumplimiento de los planes de pago respectivos, 

de iniciar con la recuperación del puesto o local. 

 

COMENTARIO DEL AUDITOR: 

El hallazgo planteado se mantiene en relación a los comentarios por parte de la Administración, esta 

unidad es de la opinión que se puntualizan la ausencia de seguimiento a planes de pagos 

establecidos, a la fecha auditada dentro del Departamento de Mercados Municipales. 

 

RECOMENDACIÓN:  

Se recomienda al Honorable Concejo Municipal girar instrucciones al actual Jefe del Departamento 

de Mercados Municipales para que con apoyo del Departamento Jurídico se formen mecanismos de 

cumplimiento que obliguen “LEGALMENTE” a los involucrados y se brinde seguimiento y continuidad 



Z 
 

 

 

 

 
 

 

INFORME FINAL 18 

 

Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, 

Ilopango. 

Unidad Auditoría Interna 
auditoria@alcaldiadeilopango.gob.sv 

aaaaa 

a los mecanismos implementados a la fecha de la respuesta por parte de la Actual Administración de 

Mercados Municipales. 

 

GRADO DE CUMPLIMIENTO: 

Incumplimiento 

 

HALLAZGO # 4 

DEFICIENTE CONTROL DE MORA EN PLANES DE PAGO, TASA DIARIA, PERMISOS DE VENTA 

Y PAGO DE CONTRATOS (MERCADO SANTA LUCIA) 

 

CONDICIÓN:           

Por medio de verificación documental de manera parcial no se observó gestiones de cobro en los 

expedientes y de los planes de pago que han sido otorgados por parte de la administración de 

Mercados a los arrendatarios que están en mora no se encontró documentación que respalde el 

trámite realizado. 

No se logró identificar en la mayoría de expedientes el control de mora de los usuarios. Debido a que 

no se observó información como la fecha de pago y en caso de los usuarios con plan de pago no se 

encontró todas las copias de la fórmula 1 ISAM, resultando un estimado en mora de: CUARENTA Y 

SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO CON CATORCE CENTAVOS 00/100 DOLARES  
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CRITERIO: 
 

ORDENANZA MUNICIPAL DE MERCADO DE LA CIUDAD DE ILOPANGO en su  
ART.12 Para que los usuarios transitorios o permanentes puedan vender sus productos en el 

Mercado deberán cumplir con los aspectos y requisitos que señala esta ordenanza. 
 
 
ART.13 Todo usuario está especialmente obligado a: 

1. pagar diariamente o anticipadamente cuando se pacte el pago semanal o mensual el valor del 
arrendamiento del puesto o local. 

2. Pagar diariamente el canon que le corresponde si es usuario transitorio     
 
 
 
CAUSA: 
 
Incumplimiento a la ORDENANZA MUNICIPAL DE MERCADO DE LA CIUDAD DE ILOPANGO ART. 
12 Y ART. 13 
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RIESGO: 
 
Deficiencia en la gestión de cobro de mora y en el Control Interno debido a la falta de observancia a 
las regulaciones contenidas en ORDENANZA MUNICIPAL DE MERCADOS DE ILOPANGO. 
 

COMENTARIO DE LA ADMISNISTRACION: 

Según memorándum recibido el día viernes 16 de julio de 2021 en el cual cita textualmente: 

Precisamente me he reunido con la Administración y la Directiva del Mercado Santa Lucia, el día 13 

de julio del presente año. Para que se cumpla el mecanismo de cobro de mora, planes de pago, tasa 

diaria, permisos de venta y pago de contratos exigiéndoles dejar evidencia de la gestión en cada uno 

de los expedientes de la gestión realizada y el resultado del mismo. Se anexa fotografías con 

arrendatarios. 

 

COMENTARIO DEL AUDITOR: 

El hallazgo planteado se mantiene en razón de que los comentarios por parte de la Administración 

rectifican la ausencia de control que posee a la fecha auditada el Departamento de Mercados 

Municipales en cuanto a las gestiones de cobro de tasa diaria, permisos de venta y pago de 

contratos, las cuales no se observan dentro de todos los expedientes. 

 

RECOMENDACIÓN:  

Se recomienda al Honorable Concejo Municipal girar instrucciones al actual Jefe del Departamento 

de Mercados Municipales para que con el apoyo del área jurídica, se creen mecanismos para 

determinar y recuperar la mora derivada por incumplimiento en el pago de tributos.  

Se recomienda al Gerente de Operaciones brindar seguimiento a los controles implementados por el 

Departamento de Mercados Municipales y su realización de forma sistemática y constante. 
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GRADO DE CUMPLIMIENTO: 

Incumplimiento 

 

Hallazgo # 5  

Deficiencias en los puntos fijos Shangallo Desvío de Apulo y pluma Malecón 

CONDICIÓN: Por medio de observación durante trabajo de campo se logró identificar deficiencias en 

las condiciones en las cuales se encuentran ubicados algunos puntos fijos como: falta de un 

resguardo en caso de lluvias, servicios higiénicos, agua potable, material de primeros auxilios y 

malos olores. 

 

CRITERIO: 

Reglamento Interno de Trabajo, Alcaldía Municipal de Ilopango. 

Art. 62 - Las obligaciones de la Municipalidad. c) Proporcionar al empleado un ambiente de trabajo 

adecuado para el desarrollo de sus labores. 

 

CAUSA: 

Incumplimiento al Reglamento Interno de Trabajo, Alcaldía Municipal de Ilopango. ART.62 literal C) 

 

RIESGO: 

Características estructurales, de orden y limpieza que pueden perjudicar la salud y la seguridad de 

las personas que están ubicadas en los puntos fijos.                                                                                                                                                                      
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COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Según memorándum recibido el día viernes 16 de julio de 2021 en el cual cita textualmente: 

En cuanto a las diferencias encontradas en los puntos fijos de Shangallo, desvió de Apulo y pluma 

malecón; ya se han realizado las gestiones pertinentes para que a cada colector de los puntos en 

mención, se les construya resguardo en caso de lluvias, construcción de servicios sanitarios, 

proveerles de agua potable, se le agrega una copia del memorando enviado el 24 de mayo de 2021 

a la Gerencia de desarrollo Urbano.     

 

COMENTARIO DEL AUDITOR: 

En relación a los comentarios expuestos por la Administración, esta unidad es de la opinión en que 

se encuentran en proceso de superarla  

 

RECOMENDACIÓN:  

Se recomienda al Honorable Concejo Municipal girar instrucciones al actual Jefe del Departamento 

de Mercados Municipales, para que con el apoyo del Gerente de Operaciones se cree plan que 

contribuya a proporcionar un ambiente de trabajo adecuado para el desarrollo de las labores de 

colectores de puntos fijos. 

 

GRADO DE CUMPLIMIENTO: 

En proceso 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES ANTERIORES  

 

Nº TITULO DE 
OBSERVACIÓN 

CONDICIÓN RECOMENDACIÓN GRADO DE 
CUMPLIMIENTO  

1 USUARIOS DE 
PUESTOS 
TRANSITORIOS QUE 
ESTÁN EN MORA EN 
EL PAGO DE TASA 
DIARIA, Y EN EL 
PAGO DEL PERMISO 
ANUAL PARA 
EJERCER EL 
COMERCIO EN ESTE 
MUNICIPIO. 
 

Después de haber 
verificado 
expedientes de forma 
aleatoria se observa 
que carecen de pago 
de tasa diaria y 
permiso de venta al 
día. 
 

Que los colectores y 
la supervisión de 
mercados dejen 
documentación 
auditable en los 
expedientes de 
gestión de cobro que 
realicen. 

 
TOTAL 

INCUMPLIMIENTO 
 

LA OBSERVACIÓN  
SE MANTIENE 

2 FALTA DE 
EVIDENCIA EN EL 
COBRO DE LA 
RENOVACIÓN DEL 
CONTRATO ANUAL 
DE LOS PUESTOS 
 

Después de haber 
verificado 
expedientes de forma 
aleatoria se observa 
que usuarias no han 
cancelado al día la 
renovación de sus 
contratos anuales   

Que la Administración 
de mercado continúe 
gestionando el cobro 
de los contratos y 
dejar evidencia del 
avance alcanzado 
para el seguimiento 
de la auditoría. 
 

TOTAL 
INCUMPLIMIENTO 
 
LA OBSERVACIÓN  
SE MANTIENE 

3 ARRENDATARIOS 
QUE HAN PAGADO 
EL CONTRATO Y LA 
ADMINISTRACIÓN 
NO LO HA 
ENTREGADO. 
 

Después de haber 
verificado 
expedientes de forma 
aleatoria se observa 
que los arrendatarios 
han cancelado su 
contrato y no les ha 
sido entregado de los 
años 2018, 2019, 
2020. 

Continuar con la 
elaboración, firma y 
entrega de los 
contratos a los 
arrendatarios que ya 
los pagaron, 
especialmente todos 
aquellos relacionados 
con el periodo de 
esta administración 
municipal del uno de 
mayo 2018 hasta la 

TOTAL 
INCUMPLIMIENTO  
 
LA OBSERVACIÓN  
SE MANTIENE 
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fecha. 
 

4 ADJUDICACIÓN DE 
PUESTO Y ENTREGA 
DE TARJETA DE 
COBRO DE TASA 
DIARIA SIN 
EVIDENCIAR 
NINGÚN TRÁMITE 
PRESENTADO A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DE MERCADOS. 
 

Adjudicación de 
puestos sin ningún 
tipo de trámite en la 
Administración de 
Mercados, según 
verificación de 
expedientes de 
manera aleatoria. 
 

Recomienda que la 
Administración de 
Mercados llene el 
expediente con la 
documentación 
faltante para cada 
caso señalado y 
similar especialmente 
llenar una solicitud 
acompañada de la 
fotocopia de DUI, del 
interesado.  
 

TOTAL 
INCUMPLIMIENTO 
 
LA OBSERVACIÓN  
SE MANTIENE 

5 USUARIOS QUE LES 
FUE EXTENDIDO 
PLAN DE PAGO, EL 
CUAL 
INCUMPLIERON Y LA 
ADMINISTRACIÓN 
NO LE DIO 
SEGUIMIENTO.  
 

De los expedientes 
examinados se 
encontró la existencia 
de planes de pago 
los cuales no se 
cumplieron y 
tampoco se le dio 
seguimiento. 
 

Se recomienda que 
todo plan de pago 
debe dársele 
seguimiento de parte 
de la administración 
de mercados a través 
de una tabla o cuadro 
donde se manifieste 
el número de cuotas 
y la fecha en que 
debe efectuar el 
pago. 
Además se debe 
dejar evidencia 
documental de las 
gestiones de cobro 
efectuadas en dicho 
plan. 
 

TOTAL 
INCUMPLIMIENTO 
 
LA OBSERVACIÓN  
SE MANTIENE 
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VIII. CONCLUSIÓN 

 

El presente informe de Auditoría es de acuerdo al plan de trabajo 2021. Y las observaciones aquí 

señaladas, solamente son de los expedientes examinados, pero en el universo de expedientes 

deben existir las mismas deficiencias, las cuales la Administración de mercados deberá subsanar.  

 

IX.  PARRAFO ACLARATORIO 

El presente examen tiene por objetivo auditar a las actividades relacionadas en el área de servicios 

públicos externos, Departamento de Mercados Municipales constituyendo un examen bajo el Plan 

Anual para el año 2021. Realizado con la información proporcionada por la Administración de 

Mercado.  

 

 

DIOS, UNION Y LIBERTAD. 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Lcda. Elba Marina Rauda Membreño 

Auditor Interno  

 

 


